
Servicio de Vigilancia y Seguridad del Hospital
Universitario Fundación Alcorcón (Expediente SARA-SER 008/23)

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su artículo 5 
que el objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del Hospital Alcorcón, de 
actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta de recursos y servicios 
sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud y la promoción de la salud 
individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus vertientes, así como la realización 
de otras actividades que puedan coadyuvar a la consecución del objeto fundacional. Entre los 
fines de interés general que debe cumplir y realizar la Fundación se encuentran la prestación de 
servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad.

La contratación del servicio objeto del expediente sirve para hacer efectivo el cumplimiento del 
objeto social y la realización de los fines de interés general establecidos en los Estatutos del 
Hospital,

En Alcorcón, a fecha de firma
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